
U N I V E R S I D A D 
A U T Ó N O M A DE 
N U E V O L E Ó N 

H O N O R A B L E C O N S E J O U N I V E R S I T A R I O 

R E G L A M E N T O G E N E R A L S O B R E LA D ISCIPL INA 

Y EL B U E N C O M P O R T A M I E N T O DENTRO DE LAS 

Á R E A S Y R E C I N T O S UNIVERSITARIOS 

J p i i c a d ó n 
L ^ ^ K p q r q LQ ViDQ 

MAYO 3 0 DE 2 0 0 2 



¡i 
I 

LE7 
.N774 
U55 
2002 
C.1 



1080114211 
U N I V E R S I D A D A U T Ó N O M A D E N U E V O L E Ó N 

HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO 

REGLAMENTO GENERAL SOBRE LA DISCIPLINA Y EL 
BUEN COMPORTAMIENTO DENTRO DE LAS ÁREAS Y 

RECINTOS UNIVERSITARIOS 

M A Y O 30 DE 2002 



U N I V E R S I D A D A U T Ó N O M A D E N U E V O L E Ó N / H. CONSEJO UNIVERSITARIO U N I V E R S I D A D A U T Ó N O M A D E N U E V O L E Ó N / H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

C O N T E N I D O 

E X P O S I C I Ó N D E MOTIVOS 5 

R E G L A M E N T O G E N E R A L 
S O B R E L A D I S C I P L I N A Y E L 
B U E N C O M P O R T A M I E N T O 
D E N T R O D E L A S Á R E A S Y 
R E C I N T O S U N I V E R S I T A R I O S 7 

T R A N S I T O R I O S 1 1 



U N I V E R S I D A D A U T Ó N O M A D E N U E V O L E Ó N / H. CONSEJO UNIVERSITARIO 
U N I V E R S I D A D A U T Ó N O M A D E N U E V O L E Ó N / H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

El presente Reglamento, fundamentado en la Ley Orgánica de la Universidad 
Autónoma de Nuevo León y en el Estatuto General vigente a partir del 6 de 
septiembre del 2000, tiene la finalidad de establecer las normas que habrán de 
seguirse para mantener la seguridad e integridad de los alumnos, maestros y 
trabajadores de la UANL. Este documento es el resultado de la fusión del 
Reglamento del Departamento de Vigilancia, aprobado por el Honorable Consejo 
Universitario el 27 de abril de 1978, y el documento de los "Lincamientos Generales 
contra la Violencia en los Recintos Universitarios", aprobado el 18 de noviembre de 
1977. 

Esta propuesta es el resultado del interés y el compromiso que la Universidad tiene 
con la sociedad, de salvaguardar el orden y la integridad física de las personas que 
conforman la comunidad universitaria. Los últimos acontecimientos exigen poner 
atención al área de la disciplina y el buen comportamiento, ya que su descuido daría 
lugar a un sinnúmero de problemas que detendrían los avances logrados en lo 
académico, administrativo, cultural y deportivo, por lo que, como toda norma que 
pretende lograr un fin, quien infrinja las disposiciones aquí establecidas, se hará 
merecedor a las sanciones ya instituidas en el Título Sexto, Capítulo II del Estatuto 
General de la UANL. 
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REGLAMENTO GENERAL SOBRE LA 
DÍSCÍPLJNAYELBUEN COMPORTAMIENTO 
DENTRO DE LAS ÁREAS Y RECINTOS 
UNIVERSITARIOS 

ARTÍCULO i . Queda prohibida totalmente la introducción, tráfico, 
posesión o consumo de drogas es tupefac ien tes y 
ps ico t róp icas en las áreas y recintos universitarios; o 
acudir a éstos bajo sus efectos. 

ARTÍCULO 2. Todos aquellos profesores, alumnos o trabajadores que sean 
encontrados violando alguno de los preceptos especificados 
en el artículo anterior y, en general, los que cometan actos 
castigados por las leyes penales en esta materia, serán 
sancionados hasta con la expulsión definitiva, según lo 
establece el Artículo 155 del Estatuto General. 

ARTÍCULO 3 . Quien introduzca, porte o utilice armas de fuego, blancas o 
de cualquier índole que no sean necesarias para desarrollar 
las actividades universitarias, en cualquier área, será 
sancionado hasta con la expulsión definitiva, según lo 
establece el Artículo 155 del Estatuto General. 

ARTÍCULO 4 . Toda persona que incurra en actos delictivos, como hurto 
-de manera física o electrónica-, amenazas, secuestro, 
homicidio, o cualquier tipo de daño físico, moral o 
patrimonial dentro de las áreas o recintos universitarios, será 
sancionada por el Honorable Consejo Universitario hasta 
con la expulsión definitiva, independientemente de las 
sanciones penales a los que se haya hecho acreedora. 



U N I V E R S I D A D A U T Ó N O M A D E N U E V O L E Ó N / H. CONSEJO UNIVERSITARIO 

ARTÍCULO 5 . Se prohibe introducir, portar, comercializar o ingerir bebidas 
alcohólicas en las áreas e instalaciones universitarias, 
incluyendo los juegos deportivos celebrados en sus campus; 
o acudir a la Institución bajo sus efectos: 

ARTÍCULO 6 . Cuando se trate de eventos promovidos por la Universidad, 
tales como la presentación de libros; inauguración de 
instalaciones o de exposiciones literarias, científicas, 
artísticas o culturales; clausura de seminarios, congresos, 
simposia, eventos especiales, entre otros, se podrá hacer una 
excepción al artículo anterior, autorizándose un brindis, 
siempre y cuando el titular de la dependencia organizadora 
lo solicite formalmente al Consejo Universitario, por medio 
de las comisiones de Honor y Justicia y Académica, quienes 
están facultadas para designar a una o varias personas que 
supervisarán el evento. 

ARTÍCULO 7 . Los espacios autorizados para los eventos mencionados en 
el artículo anterior, son los siguientes: 
• Aula Magna 

• Capilla Alfonsina Biblioteca Universitaria 

• Unidad Cultural Abasolo 

• Hacienda San Pedro 

• Centro de Seminarios 

• Centro de Apoyo y Servicios Académicos 

• Teatro Universitario 

• Biblioteca Universitaria "Raúl Rangel Frías" 

• Los que autorice, previa solicitud, la Comisión de Honor 
y Justicia 

ARTÍCULO 8 . En el caso del Estadio Universitario, se autoriza la venta de 
bebidas alcohólicas únicamente durante la celebración de 
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eventos deportivos profesionales, especificándose las áreas 
donde se permita su consumo. 

ARTÍCULO 9 . Queda prohibido el consumo de tabaco en instalaciones 
cerradas o techadas de la Universidad, tales como aulas, 
auditorios, laboratorios, bibliotecas, oficinas, cubículos, 
cafeterías, vehículos de transporte, áreas de servicio, 
clínicas, gimnasios y otras, de conformidad con el Artículo 
4o Constitucional y la Ley General de Salud, con el fin de 
proteger la salud de los no fumadores. 

ARTÍCULO 10. Se prohibe ejecutar actos contrarios a la ley, a la moral y al 
respeto que se deben guardar entre sí los miembros de la 
comunidad universitaria. 

Los vehículos de transporte propiedad de la Universidad 
deberán ser tratados de manera cuidadosa y apropiada por 
operadores y usuarios. Los directivos universitarios deberán 
nombrar responsables que vigilen su buen uso. 

Quedan prohibidas las prácticas comúnmente conocidas 
como "novatadas" y, en general, cualquier forma de 
violencia física o verbal ejercida dentro de los recintos 
universitarios, utilizada para dirimir diferencias, imponer 
ideas o abusar de las personas, entre otras. 

Se prohibe instalar dentro del área universitaria puestos, 
mostradores o estancias de ventas, promociones, artículos 
promocionales, oferta de mercancías, bienes o servicios, 
entre otros, sin la autorización escrita en papel membretado 
y sellado por las autoridades correspondientes. 

Las autoridades administrativas de cada escuela o facultad 
podrán otorgar permisos temporales de oferta de productos, 
solamente en aquellas áreas que estén bajo su jurisdicción. 

ARTÍCULO 1 1. 

ARTÍCULO 1 2 . 

ARTÍCULO 1 3 . 

ARTÍCULO 1 4 . 
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Se podrán otorgar permisos temporales para la promoción 
de servicios o productos en áreas que no estén bajo la 
administración de las autoridades de escuelas o facultades, 
previa solicitud y autorización de la administración central. 

Queda prohibido pedir cooperaciones en efectivo o en 
especie dentro de las áreas universitarias; cuando se trate de 
causas humanitarias, la autorización quedará a juicio de las 
autoridades correspondientes. 

Para hacer cumplir el presente reglamento, las autoridades 
universitarias, y en particular la Comisión de Honor y 
Justicia, podrán apoyarse en el Departamento de Vigilancia 
de la Universidad, en otros que hayan sido creados para tal 
efecto o en los elementos de seguridad externos que se 
consideren necesarios. 

ARTÍCULO 18. Los Departamentos de Vigilancia de la Universidad deberán 
cumplir con las siguientes funciones dentro de sus campus: 

a) Salvaguardar los bienes muebles e inmuebles que 
componen el patrimonio de la Universidad Autónoma 
de Nuevo León, así como los de su comunidad. 

b) Prevenir la comisión de faltas y delitos. 

c) Coadyuvar con las autoridades universitarias a 
mantener el orden, la paz, la tranquilidad y la seguridad 
dentro de sus recintos. 

d) Las demás que les e n c o m i e n d e el Conse jo 
Universitario, la Comisión de Honor y Justicia de éste o 
las autoridades correspondientes de la Universidad. 

ARTÍCULO 19. Todas aquellas personas ajenas a la Universidad que sean 
sorprendidas dentro de sus instalaciones cometiendo alguna 
falta especificada en el presente Reglamento, serán turnadas 

ARTÍCULO 15 . 

ARTÍCULO 16 . 

ARTÍCULO 17. 
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ARTICULO 2 0 . 

ARTICULO 21 , 

ARTICULO 2 2 . 

ARTICULO 2 3 . 

a las autoridades competentes, quedando restringido su 
ingreso a esta Institución como alumno o empleado. 

Las faltas cometidas en los términos del presente 
Reglamento, así como las sanciones aplicadas, se harán 
constar documentalmente, de conformidad con el Artículo 
158 del Estatuto General. 

Será la Comisión de Honor y Justicia del Consejo 
Universitario quien vigile, conozca y decida sobre las 
sanciones que se aplicarán a las personas que violen lo 
estipulado en el presente Reglamento, así como las faltas 
previstas en el Artículo 154 del Estatuto General de la 
UANL, en los términos del Capítulo II: "De las Sanciones y 
su Aplicación" del citado Estatuto. 

La Comisión de Honor y Justicia turnará a las autoridades 
correspondientes todos aquellos asuntos que estén fuera de 
su competencia. 

Todo lo estipulado en este Reglamento está de acuerdo con 
las disposiciones establecidas en el Título Sexto: "De la 
Responsabilidad Universitaria", del Estatuto General de la 
UANL. 

TRANSITORIOS 

P R I M E R O . El presente Reglamento entrará en vigor a partir de su 
aprobación por el Honorable Consejo Universitario. 

S E G U N D O . Este Reglamento abroga el "Reglamento del Departamento 
de Vigilancia" y los "Lincamientos Generales contra la 
Violencia en los Recintos Universitarios", aprobados, 
respectivamente, el 27 de abril de 1978 y el 18 de noviembre 
de 1977. 
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